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Av. Nicolás de Piérola N.° 608 cruce con Jr. Rufino  Torrico N.° 837, piso 4 de la sede “Rabanal Backus ” en el distrito de 
Cercado de Lima 
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1  Devis Echandía, Hernando. “Teoría General del Proceso”, Tomo I, página 93. 
2  Bacacorzo, Gustavo. “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo II, página 118. 
3  Morón Urbina, Juan Carlos. “Derecho Procesal Administrativo”, página 348. 
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4  Una metodología para el trabajo jurídico similar a la adoptada por el Tribunal es propuesta por Marcial Rubio Correa 
que señala lo siguiente establece: 
“Del cotejo de los hechos de la realidad y los elementos aportados al caso por el sistema jurídico, aparecen los 
problemas que deben ser solucionados desde el Derecho. 
Los problemas son de dos tipos: principales (o centrales) y accesorias (o secundarias), ambos importantes. El 
problema principal es aquel cuya respuesta resuelve el caso planteado (…). 
Los problemas accesorios son los que contribuyen a resolver el problema principal (…). 
Los problemas deben ser formulados clara y distintamente (primera regla de Descartes) y analizados hasta en sus 
unidades de problemas más elementales (segunda regla).” 
Ver: Rubio Correa, Marcial (1993) “El Sistema Jurídico. Introducción al Derecho”, Sexta Edición. Lima, Fondo Editorial 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, pág. 360-361. 
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7 Careciendo de objeto notificar al Ministerio Público; en virtud de la Ley N° 30914 (publicada en el d iario oficial “El 
Peruano” el 14 de febrero del 2019), que modifica la Ley N° 27584 (Ley que Regula el Proceso Contencio so 
Administrativo), y elimina la intervención como dictaminador del Ministerio Público en el Proceso Contencioso 
Administrativo (habiendo sido, por ende, desactivadas las Fiscalías con competencia sobre la materia).    


